PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo la Jornada Científica “Homenaje por los 150 años de la Academia Nacional de Farmacia y Bioquímica”, que se llevó a cabo el día jueves 19 de Abril de 2007 en la ciudad de La Plata.
FUNDAMENTACION

ERA CIENTÍFICA PROFESIONAL I
CAPÍTULO I DEL ORIGEN DE LA ACADEMIA
 

La Academia Nacional de Farmacia y Bioquímica es una entidad que puede blasonar con legítimo orgullo la posesión de antecedentes históricos que comienzan en los albores del  proceso de la organización nacional. 
El 12 de agosto de 1856 se fundaba en la ciudad de Buenos Aires  la entidad madre de la Academia, la Asociación Farmacéutica Bonaerense que fuera reconocida oficialmente poco después por un decreto del 10 de septiembre de la Provincia - Estado de Buenos Aires, aún no sumada a la Confederación Argentina. Sus objetivos fueron claramente científico- profesionales y resultaron paradigmáticos para otras entidades que abordaban distintas disciplinas del quehacer científico, profesional y cultural en el país. Por eso es justicia que se le señale como la entidad científico-profesional, cuyo nombre preexistente se continúa directamente en la Academia,  más antigua del país y la segunda en América con tal carácter. 
En 1863, siendo Bartolomé Mitre Presidente de la Nación y por Decreto ad-hoc, con su firma acompañada por la del Ministro del Interior, Dr. Guillermo Rawson, concede a la entidad una distinción que le enorgulleciera. En efecto, dice dicho decreto: "Buenos Aires, enero 5 de 1863. Siendo la Asociación Farmacéutica una institución científica que hace honor a la República  por la elevación de sus objetos, y por la importancia real que ha recibido de la inteligente consagración de los miembros que la forman, y considerando que el cultivo y la difusión de las ciencias es, en efecto, uno de los medios de vigorizar el vínculo de unión nacional, el Gobierno de la República reconoce que se debe toda protección y fomento a la referida Asociación, la cual llevará en adelante el nombre con el que desea ser distinguida, es a saber: Sociedad de Farmacia Nacional Argentina". 
Se debe aquí destacar el valor de los fundamentos expresados, sobre todo  considerando que el cultivo y la difusión de las ciencias es, en efecto, uno de los medios de vigorizar el vínculo de unión nacional, circunstancia excepcional si se tiene en cuenta el momento histórico del país. La entidad nació en 1856, tres años después de consagrada la Constitución Nacional en 1853, pero con la Provincia de Buenos Aires y su Capital del mismo nombre, aún no integrada a la "Confederación Argentina". Faltaban aún las batallas de Cepeda (1859), que originaría el Pacto de San José de Flores, por el que Buenos Aires se incorporó a la Confederación; y la de Pavón (1861, fin de la guerra civil), ésta "sin triunfantes definidos", al decir de Félix Luna, "pero que en última instancia permitió que Mitre lograra acceder al poder después de las elecciones de 1862, (asumió el día 12 de octubre) como único Presidente elegido por unanimidad del colegio electoral de la Nación". Es decir, a menos de tres meses después, como una de las primeras medidas de su Gobierno,  se firmó el Decreto al que se ha aludido. 

Tal vez por lo incómodo que resultaba decir su nombre entero, ya se encuentran un año después, documentos llamándosela "Sociedad Nacional de Farmacia" y aún "Sociedad de Farmacia". Lo cierto es que Cignoli  no aclara cuando le fue cambiado el nombre. Solo que en el Apéndice al final de su Historia se da un listado de cada una de las Mesas Directivas de la Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina hasta entonces - 1946 - en el cual aparece ese nombre a partir de 1878.
Ya avanzado el siglo siguiente, en 1934, una disposición gubernamental prohibió el uso del término "nacional" por entidades no específicamente estatales y debió pasar a llamarse Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina, sin que por eso perdiera su carácter de entidad nacional difusora de la cultura farmacéutica y bioquímica. En ese mismo año, nacía también la entidad científica-profesional específicamente bioquímica, la Asociación Bioquímica Argentina.
Aquella entidad decana fue iniciadora en el país de los llamados "concursos científicos" que como sistema "tan bellos resultados dieran en los países civilizados del viejo mundo". Tal actividad de premiar la investigación científica le acompañó siempre y hoy es parte relevante del quehacer institucional.
 Junto con la Revista Farmacéutica, creada en 1858, la entidad ya había instituido tres premios anuales de medalla de oro, medalla de plata y mención honorífica a conferirse a los autores de los trabajos más sobresalientes relacionados con las ciencias farmacéuticas.
La Revista Farmacéutica, su órgano oficial que como tal acompaña a la entidad hasta la hoy Academia Nacional, es la revista científica farmacéutica de habla hispana más antigua existente, segunda en América y una de las primeras nueve del mundo hasta lo que hoy se conoce. Fue albergue durante muchos años de trabajos científicos originales, no solo farmacéuticos sino también de otras disciplinas afines como medicina, mineralogía, química en sus distintos usos de los específicamente farmacéuticos, como tintas de imprenta. 
La institución fue la permanente propulsora de la creación del doctorado profesional y de facultades para la enseñanza y la investigación farmacéutica, siendo uno de sus objetivos primigenios, que se concretara en la Escuela de Farmacia de la Facultad de Medicina, creada a su petición en 1864, redactando inclusive su "Reglamento" (Plan de Estudios). Además propició y creó dentro de la misma, las Cátedras de Farmacología y de Historia Natural, que sostuviera inclusive en los primeros años, y donde, mediante convenio específico, proponía las ternas para la designación de sus profesores, habiendo sido los primeros designados los destacados científicos Murray y Burmeister, el primero miembro fundador de nuestra Asociación.
La entidad propuso, y colaboró para su implementación, un único sistema  de pesas y medidas en el país, el "decimal y métrico", del que fuera decidido partidario.
Desde el instante mismo de la redacción de su Acta de Constitución en 1856 procuró el establecimiento de una Farmacopea Argentina oficial, lo que se pudo concretar en 1893. Por supuesto, integró su Comisión Redactora. Pero los afanes continuaron en una lucha permanente por su actualización llegándose a obtener cinco nuevas ediciones. Ya como Academia, primero como "Argentina" y luego como "Nacional", la inquietud fue la misma. Así, en 1991, realizó un Simposio sobre "Farmacopea Nacional Argentina" que de alguna forma propició la Resolución Ministerial (MSyAS) Nº 297 de julio de 1996, que encomienda encarar su estudio al ANMAT, cuya Comisión ad-hoc integrara desde entonces, hasta aparecer su VII edición en el año 2003.
Promovió y organizó la creación de una biblioteca específica de ciencias farmacéuticas que fuera único medio de consulta durante el siglo XIX. Para ello contó con el aporte bibliográfico no solo de numerosos libros sino la de importantes revistas farmacéuticas de todo el mundo obtenidas por canje con la propia. Lamentablemente el rico patrimonio fue hurtado no mucho antes de finalizar el siglo anterior. No obstante, se continuó compilando el canje.
Distinguidas personalidades fueron y son integrantes ya sea como miembros Honorarios o como Titulares, Correspondientes y Asociados. Una escueta mención a manera de ejemplos nos recuerda a los Honorarios Sarmiento, Mitre, Burmeister, Handbury, Parodi, Pirovano, Dorvault, Juan J. y Leopodo Montes de Oca, Muñiz, Martín García, Teodoro Alvarez, J. J. Kyle, Juan A. Domínguez y los ya más cercanos en el tiempo, al Premio Nobel Bernardo Houssay, quién fuera homenajeado por la entidad al cumplir sus Bodas de Oro como Farmacéutico, y Federico Mayor Zaragoza, ilustre farmacéutico que llegara a ser Ministro de la Salud del Estado Español y durante muchos años también relevante Director de la UNESCO.
Muchos otros no menos prestigiosos que los nombrados debieran mencionarse. 
Sus integrantes y la entidad toda han sido exponente de altruismo, ya sea por haber volcado sus arcas  para paliar los efectos del terremoto de Mendoza de 1861, como por haber intervenido en todo hecho relevante de nuestra historia patria. Así fue durante la guerra del Paraguay, donde su actuación mereciera una nota de agradecimiento de, una vez más, Bartolomé Mitre, en 1865, o en la lucha contra la fiebre amarilla que azotara la ciudad de Bs. As. en 1871 provocando la  muerte de muchos farmacéuticos que prefirieron quedarse en la ciudad en ejercicio de su profesión, etc.
Luego de diversos avatares, la Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina previo interinato como Colegio según como se describirá, se convierte en ACADEMIA ARGENTINA DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA, según Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia de la Nación Nº 1762 del 30 de agosto de 1968, fecha que define el final de la era que se ha definido como científico - profesional y que constituye el magnífico legado para la Academia actual.
La última Personería Jurídica, continuadora de aquella otorgada hace más de 145 años, es resultante de la Ley que recientemente la "nacionalizara" la Nº 24.824/97 y que luego convalidara  la Inspección General de Justicia mediante Resolución I. G. J. Nº 1264 y que finalmente le otorgara el nombre que, como antaño expresara Mitre, deseó ser distinguida, a saber ACADEMIA NACIONAL DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA.
Resulta gratificante recordar que la augusta congénere del exterior, la Real Academia Española de Farmacia de Madrid, con la que nos unen entrañables lazos de amistad y que la precede en antigüedad, nació en forma semejante a la Argentina del Real Colegio de Farmacéuticos del siglo XVIII.

 Para una mejor ubicación histórica se resume cronológicamente las distintas versiones nominales de la entidad.:

Año 1856: Asociación Farmacéutica Bonaerense.
Año 1863: Sociedad de Farmacia Nacional Argentina.
Año 1878: Sociedad Nacional de Farmacia.
Año 1935: Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina.
Año 1962: Colegio Farmacéutico y Bioquímico de la Capital Federal.
Año 1968: Academia Argentina de Farmacia y Bioquímica.
Año 1999: Academia Nacional de Farmacia y Bioquímica. 
C.A.B.A., 26 de julio de 2006.
 

  
ERA CIENTÍFICA PROFESIONAL II

CAPÍTULO II

DE LA CONCEPCIÓN Y EL NACIMIENTO DE LA ACADEMIA PROPIAMENTE DICHA 

Sería difícil establecer con exactitud cuando se concibió la Academia. En realidad puede pensarse que la idea de crearla nunca fue extraña a los farmacéuticos primero y a los bioquímicos después ocupados en el quehacer institucional representativo.

Era habitual coincidir con la necesidad de concretarla; pero, ¿desde cuándo? 
Aquella Asociación Farmacéutica Bonaerense nacida en 1856, estableció y mantuvo con permanencia el contacto con diversas Academias, no solo de nuestro país sino y en mayor grado, del extranjero. La tradición oral y abundantes documentos societarios o referidos a ella lo ponen en evidencia.

Representantes destacados fueron recibidos y designados como miembros correspondientes a la par que los propios integrantes o sus propuestos fueron objeto de similares designaciones. Observando la nómina de Acad. Honor. y Corr. incorporados automáticamente en 1968 a la AAFYB, por serlo ya entonces con igual categoría en la entidad antecesora (Art. 34º “transitorio” del nuevo Estatuto) se podrán encontrar muchos nombres conocidos de académicos del país y del exterior. También se verá que algunos de ellos constituirían la “Comisión de los Cinco” designados para la propuesta de los primeros “veinte” Acad. Tit. de la AAFYB (ver Cap. III). Los A. A., que actuaron ya desde antes de empezar la década de 1950 en la Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina, un eslabón de la cadena de antecesores (ver Cap. I), pueden dar fe de que el intercambio de designaciones con la Real Academia de Farmacia y otras, si bien lógicamente con escasa frecuencia, así sucedía.

Por otra parte el conocimiento de las actividades y la relevancia social y científica de las prestigiosas academias del país ponía a menudo en evidencia, ante propios y extraños, la ausencia de la propia.

Es decir, que la necesidad de contar con una Academia de Farmacia y Bioquímica en el país existió desde mucho antes de su creación.

Si se quisiera señalar un punto de partida, habría que referirse como antecedentes inmediatos a los ubicados en la década del cincuenta del siglo pasado, en particular, a partir del año 1956, por los motivos que se precisarán.

Este año pertenece a una década en que las Academias Nacionales quedaron “suspendidas" en sus actividades por extraña decisión política del Estado, como consecuencia de la aplicación sucesiva de la ley 14.007 en 1950 y del Decreto 7.500 del 30 set52.

Ésta anómala situación fue revertida por el Decreto‑Ley Nº 4362 del 30 nov. 55, conocido desde ese entonces como la "ley madre de academias", que rige hasta el momento.
De todas maneras, en ese intervalo 1950 y 1955 las relaciones mantenidas con la actividad académica del exterior no estuvo suspendida y la reinstalación en esa última fecha de las Academias Nacionales, sirvió para poner en ya clara evidencia la falta de la propia. La "Ley de Academias" fue seguramente el punto inicial para su instalación y guía de los pasos para lograrla. 
Obsérvese que la citada ley fue promulgada cuando finalizaba el año 1955, cuando se avecinaban las fiestas tradicionales y comenzaba el periodo vacacional, hechos que explican por que se lo privó de su conocimiento inmediato y de análisis y comentarios que el hecho provocara en el ambiente científico y profesional de la época. Todo lo cual permite comprender porque se ha tomado el año 1956 como referencia. 
De cualquier forma, por los antecedentes existentes, por el modo de sentir de los farmacéuticos y bioquímicos surgidos después y por el hecho de ser el primer Presidente de la Asociación Farmacéutica Bonaerense miembro de la Academia de Medicina se puede pensar que desde el nacimiento de nuestra entidad en 1856, ya se conocían las academias y su razón de ser y se pudo haber intuido la necesidad de tener una propia. 
Conviene analizar entonces como se encontraba institucionalmente la representación profesional y científica de la farmacia y bioquímica en 1956, justamente a cien años de la creación de la Asociación Farmacéutica Bonaerense. 
Conducían por entonces los destinos de la entidad los siguientes integrantes del Directorio elegidos en la Asamblea General Ordinaria del 4 agos. 56: Presidente: Prof. Dr. Ángel Bianchi Lischetti, Vicepresidente: Farm. Hugo J. Romani, Secretario: Farm. Hugo J. Raffo, Prosecretario: Farm. Marcos Givré, Tesorero: Prof. Dr. Juan C. Sanahuja, Protesorero: Farm. Vicente Pataro, Vocales titulares: Prof. Dr. Vicente Colobraro, Dr. Raúl Domecq, Farm. Raúl Spinner, Dr. Héctor H. Vitale, Dr. Juan A. Winckler y Dr. Carlos H. Campi, Vocales suplentes: Farm. Carlos Izidore, Farm. Aldo L. Petruzzo.
Continuando con la historia, se precisará a describir como se encontraba la representatividad de la farmacia y bioquímica en esa época del Centenario.
Los farmacéuticos “asistenciales” y sus “oficinas de farmacia” estaban realmente representados en la Capital Federal, por la "Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina" (comúnmente distinguida entonces como “la decana”, distinguida con tal nombre por Decreto del 24 de marzo de 1935, y que fuera continuadora de la Sociedad Nacional de Farmacia (desde 1878), siendo ésta a su vez heredera de la Asociación Farmacéutica Bonaerense (1856).
Los bioquímicos, a su vez, estaban representados en la Capital Federal por la "Asociación Bioquímica Argentina" (comúnmente distinguida como la “ABA”). 
Esta se había creado en 1934, es decir catorce años después del egreso de los primeros bioquímicos profesionales del país, y del mundo, provenientes de la carrera del doctorado en farmacia y bioquímica instituido en 1919 en la Universidad de Buenos Aires, como corolario de los estudios de Farmacia. Esta flamante carrera universitaria apareció como iniciativa de dos Consejeros: el Prof. Dr. Juan A. Sánchez, por la Escuela de Farmacia de la Facultad de Ciencias Médicas, farmacéutico y doctorado en química, y Osvaldo Loudet por la Escuela de Medicina de la misma Facultad. Éste último, que lo hizo en calidad de representante estudiantil, fue destacado médico, docente, periodista y prestigiosa figura de la cultura argentina.
La fecha del nacimiento del Prof. Sánchez, el 15 de junio, se ha tomado como “Día del Bioquímico” en todo el país y también en el exterior. Esta celebración se viene realizando desde 1961. En efecto, fue en el transcurso de las Jornadas Bioquímicas Argentinas realizadas en Paraná entre los días 20 y 23 abr de ese año que se propuso tal festejo. Estas Jornadas, que constituyeron un acontecimiento de profunda significación profesional y amplia resonancia nacional, fueron presididas por el Dr. Gustavo Rosas Costa de Paraná y tuvieron como lema “Bajo la advocación de la Patria y por la elevación de la profesión bioquímica”.

De hecho, la ABA exhibía entonces, en 1956, su condición de entidad bioquímica más antigua del país como aglutinadora de los profesionales que ejercían la profesión bioquímica. Por imperio de los planes vigentes por entonces, los bioquímicos eran también farmacéuticos.
Si bien la primera, la Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina, no negaba representar a los bioquímicos, integraban su Directorio prestigiosos colegas bioquímicos que ejercían la "bioquímica clínica" y que en alguna forma estaban también ligados a la ABA.
Se puede señalar una coincidencia: la ABA nació en 1934 y en ese mismo año se produjo el cambio de nombre de la Sociedad Nacional de Farmacia a Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina por imposición legal (Decreto del Poder Ejecutivo Nacional del 23 de mayo) aclamada en Asamblea del 29 mar 35.- Esta misma Asamblea es recordada porque en ella se efectuó la designación del colega farmacéutico y médico Dr. Bernardo A. Houssay como Socio Honorario, quién más de una década después alcanzara el Premio Nóbel en Medicina.

Se impone una aclaración. Ambas entidades, al margen de sus calificativos de “argentinas” que hacían suponer el carácter de nacional de sus alcances, como es habitual en nuestro medio, representaban en realidad a los profesionales, farmacéuticos una y bioquímicos la otra, de la Ciudad de Buenos Aires, jurisdicción política que cada una a su vez representaban orgánicamente dentro de sus respectivas federaciones nacionales, la “Confederación Farmacéutica y Bioquímica, Argentina” (luego solamente farmacéutica) y la "Federación, luego Confederación Bioquímica Argentina”. Estas federaciones comprendían además a las entidades respectivas de las distintas Provincias del país que se habían ido constituyendo en cada una de ellas, a medida que el número de profesionales, idiosincrasias locales y necesidades del desarrollo del país lo obligaran.
De todas maneras, la ABA era considerada el “ala o brazo científico” del quehacer institucional bioquímico representativo.

En forma independiente se encontraba también, nacida recientemente en 1952 con sede real y legal en la Ciudad de Buenos Aires, la “Sociedad Argentina de Farmacia y Bioquímica Industrial”, “SAFYBI”, que luego por normativa legal debió denominarse Asociación en lugar de Sociedad (pero a la que se siguió y se le sigue reconociendo con la sigla indicada), formada como entidad independiente a partir del grupo de colegas que integrara la Comisión ad-hoc presidida por Zenón Lugones, de la Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina, presidida a su vez por entonces por el Prof. Dr. Nicolás Jamardo. Este último fue luego el primer Presidente de SAFYBI cuando se constituyera en entidad. Ambos integraron después como se verá el núcleo inicial de Académicos Titulares de la AAFYB.

En las dos primeras entidades capitalinas y en especial en la “farmacéutica”, primaba el criterio de contar con una entidad de “colegiación obligatoria", como mejor forma de defensa de los intereses gremiales‑profesionales y científicos de sus representados y de manejar por sí mismos el cumplimiento de las normativas legales, éticas y morales a las que necesariamente debían estar sujetos.

En un meduloso trabajo, el Socio Honorario y luego Académico Honorario Santiago A. Celsi se había ocupado del estudio de los antecedentes nacionales y extranjeros, sobre el tema y la conveniencia de su aplicación.

Por el contrario, existía en otros profesionales universitarios no farmacéuticos o bioquímicos, el concepto generalizado de que las entidades de “colegiación obligatoria”, llamadas también “oficiales”, debían atender solamente las actividades “deontológicas” y desde ya, por naturaleza, el “control de la matrícula de habilitación para el ejercicio profesional”, mientras que las actividades “gremiales”, de defensa de los intereses profesionales económicos, técnicos, científicos y culturales en general, debían serlo exclusivamente por entidades de “libre asociación”, aunque ambas desenvolviéndose paralelamente, con los mismos hombres si fuera posible. 
Los farmacéuticos y los bioquímicos por su parte, salvo en alguna jurisdicción provincial, creían lo contrario, basándose, con razón, en que la experiencia había demostrado que nunca el carácter de “oficial” había sido aprovechado por el Estado para interferir en sus decisiones gremiales, argumento esgrimido por las anteriores. Recuérdese por otra parte lo visto más arriba que en cambio, la Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina, la “decana”, de libre asociación, había sido intervenida por el Estado, si bien brevemente, por única vez, poco antes de celebrar el centenario de su creación. 

 Fue entonces, ya iniciada la década del 60, cuando en las tres entidades residentes en la Capital Federal, las Asociaciones “Farmacéutica”, “Bioquímica” y “de Farmacia y Bioquímica Industrial", se comienza a pensar en constituir una entidad de colegiación obligatoria que las integrara. En realidad, muchos pensaron fundamentalmente en unir a todos los farmacéuticos y bioquímicos en una única entidad, integrando las existentes en “secciones” paralelas dentro de ella. La colegiación obligatoria sería el medio para que ello sucediera.
Se empiezan a activar los cambios históricos. La presencia de Gobiernos democráticamente accesibles lo hizo ver posible.
Por su lado, la Asociación Farmacéutica y Bioquímica Argentina resuelve por “urgente necesidad” en la Asamblea General Ordinaria del 20 abr. 61 cambiar su nombre por el de "Colegio de Farmacéuticos y Bioquímicos de la Capital Federal" con el propósito de intentar luego su “oficialización” por Ley de la Nación, según se consideraba posible en ese momento. Quedaría al mismo tiempo salvado el anacronismo existente con su nombre (y estatuto), en cuanto a los límites de su jurisdicción, trasladando inclusive a la Confederación Argentina, de la que era filial, la representación que aún tenía ante la Federación Internacional Farmacéutica.
Integraban su Directorio en ese entonces, periodo 1960 ‑1961, lo siguientes colegas Presidente: Carlos E. lzidore, Vicepresidente: Felipe Cohan, Secretario: Alejandro Gonzáles Porsiolas, Prosecretario: Zilah Cruci, Tesorero: Silvio S. Fincic, Protesorero: Humberto Axenfeld, Vocales Titulares: David Cederbaun, Marcos Givré, Victorino Greco, Vicente Pataro, Moisés Resnik y Gregorio Tarasiuk, Vocales Suplentes: Gerónimo Arje, Alfredo Cogomo, Luís España, Santiago Fernández y Julio Varas.
En tal Asamblea se designó a los colegas F. Cohan, H. B. Rodríguez, D. Di Lonardo, B. Vainstein y Z. H. Cruci para integrar la Comisión Redactora para que en un lapso de 60 días confeccionara el proyecto de reforma del Estatuto y que por Asamblea Extraordinaria se aprobara efectivamente el 30 de junio siguiente. Así se iniciaron los trámites de aprobación jurídica, que iban a durar bastante tiempo.

Pero entre los bioquímicos de la ABA no existía la similitud de criterio que imperaba entre los farmacéuticos del Colegio. Aquellos deseaban mantener su individualidad pues entendían que su quehacer institucional se volcaba con preferencia a la actividad científica y docente, lo que era a su vez base preponderante para la defensa gremial profesional. No obstante, coincidían en la necesidad de obtener una ley de colegiación obligatoria para todos los farmacéuticos y bioquímicos sin distinción de la forma del ejercicio profesional específico.

Por su parte, SAFYBI no deseaba integrarse en un sistema de colegiación obligatoria prefiriendo mantener su independencia gremial.

Teniendo en cuenta todos los criterios y aceptando la independencia manifestada por las entidades existentes mencionadas, se acordó entre ellas llevar la propuesta al colega Farmacéutico Macedonio Fernández de Obieta (hijo del que fuera el reconocido “pensador” argentino Macedonio Fernández), funcionario del Gobierno Nacional, estrechamente ligado por trayectoria profesional a las entidades gremiales farmacéuticas, al Profesor Dr. Santiago A. Celsi, Socio Honorario, por el Colegio, al Dr. Luís Gambino por la A. B. A y al Dr. Samuel Costoya por SAFYBI, quienes centralizaban por entonces las gestiones entabladas de redactar un proyecto de ley que así contemplara el interés general, según el cual la nueva entidad finalmente se constituiría con los aportes del Colegio de Farmacéuticos y de la ABA. SAFYBI seguiría independiente como tal.

El Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública de la Nación hizo suyo el proyecto redactado y el Poder Ejecutivo lo promulgó con fecha 12 de setiembre de 1963 creando el "Colegio Oficial de Farmacéuticos y Bioquímicos de la Capital Federal‑Decreto‑Ley 7595/53”; que dejaba funcionando independientemente y con aquiescencia de los mismos, a la ABA, a SAFYBI y al Colegio de Farmacéuticos y Bioquímicos de la Capital Federal (el "no oficial").
Es decir, se creaba una entidad nueva que dejaba subsistentes a todas las entidades que la promovieran. Los términos “Oficial” y “Decreto‑Ley 7595/63” juntos con el común resto del nombre del nuevo colegio, lo distinguía del no oficial que seguía subsistente.
En este último, continuador legal de la primera Asociación nacida en 1856, el que luego de haber contribuido a la creación del “oficial”, aspiración largamente acariciada por los profesionales farmacéuticos y bioquímicos, existía desde siempre el propósito de convertirse en la Academia Argentina de Farmacia y Bioquímica. Ahora, a partir de la creación del Colegio Oficial, la representatividad profesional que había ejercido ya no era necesaria; por el contrario, sería mejor cubierta por éste.
Por aquel entonces presidía la entidad el Profesor Doctor Felipe Manjón.

Poco tiempo antes, en diciembre de 1962, la Real Junta de Gobierno de la Real Academia de Farmacia de Madrid, había dado aprobación entusiasta a un proyecto de Reglamento para constituir una filial de la prestigiosa corporación científica española en Argentina, que le fuera remitido por los quince Académicos Correspondientes ya existentes en ésta, como también prometiera su más amplia colaboración para que esa entidad “responda” a los altos y patrióticos fines a que la destinan. Decía el Art. 1° de su Reglamento: Con el nombre de "Capítulo Argentino de la Real Academia de Farmacia de Madrid", se constituye en la ciudad de Buenos Aires (República Argentina), con sede en el local social del "Colegio de Farmacéuticos y Bioquímicos de la Capital Federal", Bartolomé Mitre 2041, una agrupación científica integrada por los miembros Académicos de Argentina de la Real Academia de Farmacia de Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto por este Reglamento, pasan a ser Miembros Titulares del Capítulo Argentino, los siguientes colegas: Francisco Cignoli, Carlos M. Settier, Francisco Pablo Rey, Alberto D. Yacobucci, Santiago A. Celsi, Ángel Bianchi Lischetti, Agustín D. Marenzi, Carlos Alberto Grau, Luís de Prado. Horacio R. Descole, Alfredo J. Bandoni, Armando Novelli, Anselmo L. Menéndez, Vicente Colobraro y Benjamín Berisso. Actuará como Secretario, el Delegado en Argentina de la Real Academia, el Socio Honorario Prof. Dr. Santiago A. Celsi.

Este Capítulo tuvo vida efímera. La vieja idea de creación de la Academia ya había tomado cuerpo, ya nada la impedía y nada la detendrá.
Conviene destacar el propósito de denominar como argentina  a la nueva entidad, desde que esto implicaba la intención de seguir siendo una entidad privada. Ya vendría con el tiempo la Academia Nacional, para lo que habría de gestionarse la incorporación al régimen de la “Ley de academias”. Además, el trámite para su obtención prometía ser más rápido, como así lo fue, aunque no tanto como se deseaba como también se verá. Por otra parte, se quiso volver también rápidamente al carácter de argentina referido como alcance a todo el país de su jurisdicción, limitado cuando había pasado a ser “de la Capital Federal”, en el afán de servir a la obtención de la colegiación obligatoria de los farmacéuticos y bioquímicos de la misma.
Comienza entonces la última etapa fundacional de la Academia. Claro está, todavía debió seguir atendiendo la representatividad profesional de los farmacéuticos de la Capital Federal e incluida en la Confederación Farmacéutica y Bioquímica Argentina. Se contribuyó así a la implementación definitiva del Colegio Oficial en cumplimiento de las normas establecidas en la misma ley que lo creara y a ejercer realmente su propia representatividad real y legal, por lo menos hasta que obtuviera su personería jurídica e inclusive se constituyera su “Consejo General Provisorio” previsto estatutariamente.
El Colegio no oficial y la A. B. A., en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Artículo 17° del referido Decreto‑Ley Nº 7595/63, debieron designar una Comisión de tres miembros por cada uno que tendría a su cargo la matriculación inicial inscribiendo “de oficio” a los profesionales que correspondiesen y “la redacción de los proyectos de Estatuto y Reglamentos" del nuevo Colegio y “dentro de los 180 días de publicada en el Boletín Oficial”, “citar a Asamblea General de delegados a razón de 20 por cada una (de ellas) para su aprobación " y también "elegir a las autoridades provisorias, las que deberán asumir la representación y el gobierno del Colegio en todo lo conducente a la constitución del mismo y a las gestiones que demanden la aprobación definitiva del Estatuto. Estas autoridades provisorias durarán en sus funciones hasta la instalación de las previstas en el presente decreto " (Sic entre comillas lo que estableciera dicho Decreto‑Ley).
Como se infiere, no fue menor la tarea que el Colegio “no oficial” debió aún cumplir. A modo de ejemplo, debió ejercer la representación profesional hasta que el Colegio Oficial tuviera capacidad legal, contribuir y vigilar paralelamente el alumbramiento del nuevo Colegio, atender “in crescendo” sus propios asuntos para arribar al destino final apetecido que, por otro lado, era todavía un sueño. Este trámite final iba aún durar más de cinco años de largo y arduo trabajo.
Desde la emisión del Decreto‑Ley del Colegio Oficial, el Colegio “no oficial” cumple con la misión asignada y acompaña toda la etapa formadora hasta la constitución del primer Consejo General (Provisorio), bajo la Presidencia de J. J. Lacour que fuera acompañado por H. B. Rodríguez como Secretario General representando al sector “primero de bioquímicos”. Este Consejo acompañó en forma mancomunada todo el quehacer institucional hasta la aprobación de los Estatutos y Personería Jurídica por Resolución P. J. 000127 del 15 de febrero de 1966 y demás trámites necesarios para llegar a la elección e instalación de su Consejo General definitivo cuya presidencia correspondiera a C. Zimman del sector “2º de farmacéuticos”. Le acompañó E. Ióvine en la vicepresidencia  por el sector “1º de bioquímicos”.
Debe apuntarse que junto a la atención del arribo a buen término del Colegio Oficial, se sucedieron los propios referidos a los innumerables pequeños o grandes problemas que hacían al desenvolvimiento diario, en que se podría decir que nada era habitual o consabido, porque todo lo inmediato estaba condicionado al objetivo futuro de la constitución académica. Ello condicionaba a su vez, todos los análisis, actitudes y resoluciones a tomar por la entidad.
A modo de ejemplo puede ser mencionado el tema del “edificio social” que la entidad poseía en la calle Bartolomé Mitre 2041. Seguirlo por si solo a través de las actas de esos años, demandaría la redacción de un largo capítulo especial. Resumido en pocas líneas, se trataba de una ruinosa propiedad que, aunque habitable todavía, necesitaba perentoriamente ser refaccionada. Esta necesidad era tan marcada, que algunos preferían no encararla y proceder a la venta del inmueble para poder luego adquirir otra casa que pudiese ofrecer suficientes comodidades como para albergar la biblioteca y los archivos de entonces  con más de cien años de vida institucional.
Hubo una gran cantidad de reuniones en las que se lucubraron distintas formas de resolver el problema, algunas con complicadas ingenierías financieras y otras que llevaban la intención de integrar en una misma casa a toda las instituciones farmacéuticas y bioquímicas de la ciudad y aún del país incluyendo también a sus confederaciones como meta principal predominante. Este proyecto, del que da idea la lectura de las sucesivas actas de comisiones directivas y asambleas de la entidad, obligaba evidentemente a congeniar intereses y aún sentimientos de las muchas voluntades involucraba y no pudo finalmente por tal razón concretarse.
Como se verá en la ya AAFYB, este problema no fue resuelto y pasó así a la consideración ulterior de ella.
Como dato anecdótico se señala que el mismo Prof. Dr. Alfredo J. Bandoni, entonces reciente Socio Honorario de la entidad, con todo el prestigio y respeto que por naturaleza imponía, sumado a su elevada edad, ocupó una de las tantas Comisiones “de edificio” que sucesivamente se encargaron del tema.
También la edición de la REVISTA FARMACÉUTICA era algo que exigía una atención permanente, problema económico centenario de la entidad, hasta que se llegó a separar su administración, o “privatizarla”, o darla “en gerenciamiento” como se diría ahora. Esto se pudo hacer contratando una persona especializada como “administrador” a cargo de la impresión y distribución, con costos que a cubrir principalmente a través de la venta de avisos comerciales en la Revista. Esta persona fue el Sr. José M. Subasic, imprentero retirado, padre de un estudiante de farmacia, luego farmacéutico, con el cual durante muchos años se consiguió sustraer la revista del renglón “gastos” del Colegio y luego de la Academia. 
Durante este periodo, se logró mantener y aún acrecentar la cantidad de asociados profesionales y protectores, lo cual fue un logro no menor, teniendo en cuenta la situación: recuérdese que a medida que crecía la instalación del Colegio Oficial y éste compelía a la asociación de los profesionales, se provocaba, necesariamente se puede decir, la renuncia al otro de asociación no obligatoria. También influía en forma desfavorable en el interés selectivo de los profesionales por participar en las actividades de una u otra entidad, una que hacía realidad esperanzas largamente anheladas, el Colegio y otra, la Academia, que cambiaba a un destino bastante disímil con el anterior, que podría estar o no acorde, lógicamente, a las preferencias particulares de cada uno, y a la voluntad o capacidad económica incluida de pagar  una o dos cuotas mensuales.
Seguir organizando periódicamente las tradicionales Jornadas Farmacéuticas y Bioquímicas Rioplatenses, tanto en el país como en el Uruguay, exigían cada vez más esfuerzo. Ya constituida la Academia se habrían de realizar cuatro más, como se verá.
Las relaciones con las entidades farmacéuticas y bioquímicas demandaban una dedicación más exigente, como lo muestran los libros de actas de la entidad a medida que se acerca el final de la presente etapa.

La naturaleza de los cursos y conferencias que se organizaban iban también cambiando según objetivos, destinatarios y temas tratados.
Hubo también otras actividades propias del desenvolvimiento habitual de una entidad profesional civil. Evidentemente, la atención de la labor institucional en esta etapa fue realmente complicada y engorrosa que demandó una tarea especial que no solo significaba un cambio “de transición” muy especial, que no solo implicaba un cambio de nombre, o de jurisdicción, sino que incluía la de “preparar” una entidad distinta, que respondiendo a su vez a los propios antecedentes que hacen a una verdadera y orgullosa “clase" científica y profesional, debía ser tan superlativa como pudieran imaginar y prever quienes en ella intervinieron. Por ello es que la atención de dichas tareas fueron ejercidas con desinterés y pensando en la satisfacción que su logro habría de significar: la fructificación de más de 100 años de vida en el ejercicio de una profesión sin olvidar nunca su amor por ella y las bases científicas que le daban contenido y razón de ser. 
Por los motivos expuestos, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN
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